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EXTRACTO NORMAS DERECHO ECONÓMICO / OPE Y TÉCNICAS DE REGULACIÓN 
 
I. DFL N°4/2007 (Ley de Servicios Eléctricos) 
 
120.1 y 120.2 “Peajes de Distribución. Los concesionarios de servicio público de distribución de 
electricidad estarán obligados a prestar el servicio de transporte, permitiendo el acceso a sus instalaciones 
de distribución, tales como líneas aéreas o subterráneas, subestaciones y obras anexas, en las 
condiciones técnicas y de seguridad que se establezcan, para que terceros den suministro a usuarios no 
sometidos a regulación de precios ubicados dentro de su zona de concesión. 
 
Quienes transporten electricidad y hagan uso de estas instalaciones conforme al inciso anterior estarán 
obligados a pagar al concesionario un peaje igual al valor agregado de distribución vigente en la zona en 
que se encuentra el usuario, dentro de la respectiva área típica, ajustado de modo tal que si los clientes 
no regulados adquirieran su potencia y energía a los precios de nudo considerados para establecer la 
tarifa de los clientes sometidos a regulación de precios de la concesionaria de servicio público de 
distribución en la zona correspondiente, el precio final resultará igual al que pagarían si se les aplicara las 
tarifas fijadas a la referida concesionaria en dicha zona”.  
 
II. DFL N°3/1997 (Ley General de Bancos) 
 
28. “Los accionistas fundadores de un banco deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Contar 
individualmente o en conjunto con un patrimonio neto consolidado equivalente a la inversión proyectada 
y, cuando se reduzca a una cifra inferior, informar oportunamente de este hecho (…); c) No haber 
tomado parte en actuaciones, negociaciones o actos jurídicos de cualquier clase, contrarios a las leyes, 
normas o sanas prácticas financieras o mercantiles que imperan en Chile o en el extranjero; d) No 
encontrarse en alguna de las situaciones siguientes: i) Que se trate de un deudor sometido a 
procedimiento concursal de reorganización o de liquidación vigente; (…) iv) Que haya sido condenado o 
se encuentre bajo acusación formulada en su contra por cualquiera de los siguientes delitos: (1) contra la 
propiedad o contra la fe pública; (2) cometidos en el ejercicio de la función pública, contra la probidad 
administrativa, contra la seguridad nacional, delitos tributarios, aduaneros, y los contemplados en las 
leyes contra el terrorismo y el lavado de activos; (…); v) Que haya sido condenado a pena aflictiva o de 
inhabilitación para desempeñar cargos u oficios públicos; y vi) Que se le haya aplicado, directamente o a 
través de personas jurídicas, cualquiera de las siguientes medidas, siempre que los plazos de reclamación 
hubieren vencido o los recursos interpuestos en contra de ellas hubiesen sido rechazados por sentencia 
ejecutoriada: (1) que se haya declarado su liquidación forzosa o se hayan sometido sus actividades 
comerciales a administración provisional, o (2) que se le haya cancelado su autorización de operación o 
existencia, o su inscripción en cualquier registro requerido para operar o para realizar oferta pública de 
valores, por infracción legal (…)”. 
 
III. Ley N°18.045, de Mercado de Valores  
 
10. “Las entidades inscritas en el Registro de Valores quedarán sujetas a esta ley y a sus normas 
complementarias y deberán proporcionar la información que establece la ley a la Superintendencia y al 
público en general con la periodicidad, publicidad y en la forma que la Superintendencia determine por 
norma de carácter general. Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, las entidades 
comprendidas en él deberán divulgar en forma veraz, suficiente y oportuna, todo hecho o información 
esencial respecto de ellas mismas y de sus negocios al momento que él ocurra o llegue a su 
conocimiento. Será responsabilidad del directorio de cada entidad adoptar una norma interna que 
contemple los procedimientos, mecanismos de control y responsabilidades que aseguren dicha divulgación 
(…)”.  
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IV. Ley N°18.168, General de Telecomunicaciones 
 
13 C. “El Ministerio, además, deberá llamar a concurso público para otorgar concesiones o permisos para 
servicios de telecomunicaciones en caso que exista una norma técnica, publicada en el Diario Oficial, que 
sólo permita otorgar un número limitado de concesiones o permisos a su respecto. El concurso se 
resolverá asignándose la concesión o permiso al postulante cuyo proyecto, ajustándose cabalmente a las 
bases del concurso, ofrezca las mejores condiciones técnicas que asegure una óptima transmisión o 
excelente servicio. Si hubiere dos o más postulantes en igualdad de condiciones, se resolverá la 
asignación entre estos mediante licitación”.  
 
29. “Los precios o tarifas de los servicios públicos de telecomunicaciones y de los servicios intermedios 
que contraten entre sí las distintas empresas, entidades o personas que intervengan en su prestación, 
serán libremente establecidos por los proveedores del servicio respectivo sin perjuicio de los acuerdos que 
puedan convenirse entre éstos y los usuarios. No obstante, si en el caso de servicios públicos telefónicos 
local y de larga distancia nacional e internacional, excluida la telefonía móvil y en el de servicios de 
conmutación y/o transmisión de señales provistas como servicio intermedio o bien como circuitos 
privados, existiere una calificación expresa por parte de la Comisión Resolutiva [hoy Tribunal de Defensa 
de la Libre Competencia], creada por el Decreto Ley N°211 de 1973, en cuanto a que las condiciones 
existentes en el mercado no son suficientes para garantizar un régimen de libertad tarifaria, los precios o 
tarifas del servicio calificado serán fijados de acuerdo a las bases y procedimientos que se indican en este 
Título. En todo caso, si las condiciones se modificaren y existiere pronunciamiento en tal sentido por parte 
de dicha Comisión Resolutiva [hoy Tribunal de Defensa de la Libre Competencia], el servicio dejará de 
estar afecto a la fijación de tarifas”.  
 
V. Ley N°18.892, General de Pesca y Acuicultura 
 
34. “El titular de una autorización de pesca que opere una nave alterando las características básicas 
consignadas en ella, será sancionado con una multa cuyo monto será equivalente al resultado de la 
multiplicación de las toneladas de registro grueso de la nave infractora por media unidad tributaria 
mensual vigente en la fecha de la sentencia. La nave que originó la infracción no podrá volver a operar, 
mientras el titular de la autorización de pesca no restituya a ésta las características especificadas en dicha 
autorización”.  
 
VI. D.S N°900 MOP (Ley de Concesiones de Obras Públicas) 
 
2.1, 2.2, 2.6 y 2.7. “El Ministerio de Obras Públicas será el organismo competente para realizar las 
actuaciones preparatorias que sean pertinentes, en conformidad con el presente decreto con fuerza de ley 
y sus normas complementarias. Cualquier persona natural o jurídica podrá postular ante el Ministerio la 
ejecución de obras públicas mediante el sistema de concesión (...) La obra cuya ejecución en concesión 
se apruebe deberá licitarse dentro de un año desde la aprobación de la solicitud. El postulante que ha 
dado origen a la licitación tendrá derecho a un premio en la evaluación de la oferta que formule con 
ocasión de la licitación de la concesión, cuya consideración será especificada en el Reglamento y en las 
Bases. Además, el Ministerio podrá ofrecer al postulante, el reembolso de todo o parte de los costos de 
los estudios que debió realizar para su proposición (…)”.  
 
VII. Ley N°19.542, Moderniza el Sector Portuario Estatal 
 
7. “Las empresas [portuarias estatales] podrán realizar su objeto directamente o a través de terceros. En 
este último caso, lo harán por medio del otorgamiento de concesiones portuarias, la celebración de 
contratos de arrendamiento o mediante la constitución con personas naturales o jurídicas, chilenas o 
extranjeras, de sociedades anónimas. Estas sociedades no podrán tener por objeto la administración o 
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explotación de frentes de atraque, y, para todos los efectos legales posteriores a su constitución, se 
regirán por las normas aplicables a las sociedades anónimas abiertas. La participación de terceros en las 
sociedades que formen las empresas, la celebración de contratos de arrendamiento y el otorgamiento de 
concesiones portuarias deberán realizarse mediante licitación pública, en cuyas bases se establecerán 
clara y precisamente los elementos de la esencia del pacto social, del contrato o de la respectiva 
concesión portuaria, en conformidad al artículo 50 (…) Dichas bases deberán establecer, además, las 
causales de caducidad de la concesión y determinar la forma en que ella se administrará en el evento que 
se incurra en alguna, y hasta que se llame a una nueva licitación. Para el establecimiento del monto 
mínimo de la renta o canon del respectivo arriendo o concesión portuaria, servirá de referencia el valor 
económico del activo objeto de los actos señalados en el inciso anterior”.  
 
VIII. DFL N°382/1988 (Ley General de Servicios Sanitarios) 
 
65. “Las personas (…) que sean controladoras (…) de empresas concesionarias de servicios públicos que 
sean monopolios naturales de distribución eléctrica o de telefonía local, cuyo número de clientes exceda 
del 50% del total de usuarios en uno o más de estos últimos servicios, en las áreas bajo concesión de la 
empresa prestadora de servicios sanitarios, no podrán participar en estas mismas áreas: a) En la 
propiedad o usufructo de acciones de una empresa prestadora de servicios sanitarios de distribución de 
agua potable o recolección de aguas servidas (…), y b) En la explotación de concesión o concesiones 
sanitarias de distribución de agua potable o recolección de aguas servidas. Corresponderá a la Comisión 
Resolutiva [hoy Tribunal de Defensa de la Libre Competencia], creada por el decreto ley Nº 211, de 1973, 
determinar si las empresas concesionarias de servicios públicos referidas en el inciso precedente 
constituyen monopolio natural regulado o declarar que han dejado de serlo (…)”.  
 
IX. Ley N°19.419, Regula Actividades que Indica Relacionadas con el Tabaco 
 
6.1 y 6.2 “Todo envase de los productos de tabaco, sean nacionales o importados destinados a su 
distribución dentro del territorio nacional deberá contener una clara y precisa advertencia de los daños, 
enfermedades o efectos que, para la salud de las personas, implica su consumo o exposición al humo del 
tabaco. Esta advertencia tendrá una vigencia mínima de doce meses y máxima de veinticuatro meses, 
deberá ser diseñada por el Ministerio de Salud y establecida mediante decreto supremo de este Ministerio, 
la cual será impresa en las cajetillas o en cualquier envase y no podrá, en ningún caso, ser removible (…) 
En el caso de los paquetes de cigarrillos o cigarros, bolsas o paquetes de productos de tabaco, esta 
advertencia deberá figurar en las dos caras principales y ocupar el 50% de cada una de ellas. La 
advertencia se colocará en la parte inferior de cada cara (…)”. 
 
 
 
 
 
X. Código de Aguas 
 
142.1. “Si dentro del plazo de seis meses contados desde la presentación de la solicitud, se hubieren 
presentado dos o más solicitudes sobre las mismas aguas y no hubiere recursos suficientes para satisfacer 
todos los requerimientos, la Dirección General de Aguas, una vez reunidos los antecedentes que acrediten 
la existencia de aguas disponibles para la constitución de nuevos derechos sobre ellas, citará a un remate 
de estos derechos. Las bases de remate determinarán la forma en que se llevará a cabo dicho acto”.  
 
XI. DFL N°323/1931 (Ley de Servicios de Gas) 
 



Universidad de Chile – Curso de Derecho Económico 
Prof. Nicole Nehme Z.  
 

 

4 

 

31.5 y 6. Una vez que haya entrado en vigencia el decreto tarifario respectivo, la empresa concesionaria 
sujeta a fijación de tarifas podrá solicitar al Tribunal de Defensa de la Libre Competencia que informe, en 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 31 contenido en el artículo único del decreto 
con fuerza de ley N° 1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 211, de 1973, si la presión competitiva que 
imponen los sustitutos en el mercado relevante es apta para evitar que la empresa concesionaria obtenga 
rentas excesivas, pudiendo ordenar al Ministerio de Energía que ponga término al régimen de fijación 
tarifaria y restablezca el régimen establecido en los artículos 30 y 30 bis. Para estos efectos, el Tribunal 
deberá solicitar informe a la Fiscalía Nacional Económica, el que deberá ser evacuado dentro de sesenta 
días. El restablecimiento del régimen de libertad de precios con límite de rentabilidad, empezará a regir a 
partir del año calendario siguiente de la notificación del informe que lo instruya. 
El informe que ordene poner término al régimen de fijación tarifaria podrá establecer, además, medidas 
preventivas, correctivas o prohibitivas que tengan por objeto asegurar condiciones de competencia en el o 
los mercados de que se trate, las que se aplicarán en la oportunidad que determine el Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia. En contra del informe que emita el Tribunal en virtud de lo establecido 
en este artículo sólo procederá el recurso de reposición, a menos que aquel hubiere establecido una o 
más de las medidas señaladas precedentemente. En contra de dichas medidas, la empresa concesionaria 
o el Fiscal Nacional Económico podrán deducir el recurso de reclamación a que se refiere el artículo 27 
contenido en el artículo único del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2004, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, ya indicado.  
 
XII. Decreto N°977 del Minsal de 1997 (Reglamento Sanitario de los Alimentos) 
 
497. “Además de lo dispuesto en el presente reglamento para etiquetado general y para regímenes 
especiales, en la rotulación y/o publicidad de cualquier tipo de las fórmulas para lactantes sólo podrá 
proveerse la siguiente información, la que, además, tiene el carácter de obligatoria:   (…) e)   deberá 
indicarse en caracteres destacados que la fórmula "NO SUSTITUYE A LA LECHE MATERNA". f)   En la 
rotulación y publicidad de las fórmulas para lactantes queda totalmente prohibido el uso de los términos 
"humanizada", "maternalizada" u otros similares y de imágenes que puedan inducir a la indebida 
comparación con la lactancia materna o a desalentar su práctica, como por ejemplo, lactantes, mujeres, 
biberones, entre otros. g)   Asimismo la etiqueta de cada envase deberá contener un mensaje claro, 
visible y fácilmente legible que incluya las palabras "AVISO IMPORTANTE: LA LECHE MATERNA ES EL 
MEJOR ALIMENTO PARA SU NIÑO/A" o una declaración equivalente que exprese inequívocamente la 
superioridad de la leche materna por sobre las fórmulas para lactantes”.  
 
XIII. DL N°211, Protección de la Libre Competencia 
 
4. “No podrán otorgarse concesiones, autorizaciones, ni actos que impliquen conceder monopolios para el 
ejercicio de actividades económicas, salvo que la ley lo autorice”.  
 
XIV. Ley N°20.606. Sobre composición nutricional de los alimentos y su publicidad 
 
1. “Los fabricantes, productores, distribuidores e importadores de alimentos deberán proceder, en lo 
relativo a la producción, importación, elaboración, envasado, almacenamiento, distribución y venta de 
tales alimentos destinados al consumo humano, en la forma y condiciones que para cada caso, 
dependiendo de la naturaleza del producto, exija la autoridad en virtud de los reglamentos vigentes. Será 
responsabilidad del fabricante, importador o productor que la información disponible en el rótulo de los 
productos sea íntegra y veraz (…)”.  
 
2. “Los fabricantes, productores, distribuidores e importadores de alimentos deberán informar en sus 
envases o etiquetas los ingredientes que contienen, incluyendo todos sus aditivos expresados en orden 



Universidad de Chile – Curso de Derecho Económico 
Prof. Nicole Nehme Z.  
 

 

5 

 

decreciente de proporciones, y su información nutricional, expresada en composición porcentual, unidad 
de peso o bajo la nomenclatura que indiquen los reglamentos vigentes”.  
 
 
 


